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A R X IC B LO  B E  O FICIO .

« E l Rey ha expedido los decretos siguientes:
i .°  Don Feroaado V il  por la gracia de Dios jr por la Coaslilactou d’, la 

Monarquia Española , R ej de las Españas á todos los que las presentes vie­
ren y  entendieren , sabed: Que las Cortes , han decretado lo siguiente:

» Las Curtes j usando de la facultad que se les concede por la Constitu­
ción , han dfcrctado.

No podrán ser nombrados diputados á Cortes por la provincia en que 
ejercen sn ministerio los arzobispos, obispos , prelados eon jnrisdicGioa cua­
si episcopal, gobernadores de los obispados, provisores , vicarios generales 
y  los jueces eclesiásticos y fi.-«ales qwe p arad  ejereicio de sus funciones ne­
cesiten la aprobación o d  nonibramiento del Gobierno. Madrid 36 de j li­
ndo de 1821.”

Por tanto mandamos á tedos los tribnndes , justicias, gefes , gober­
nadores y  demás autoridades , asi civiles como militares y eclesiásticas, da 
cualquiera clase y dignidad , que guarden y hagan guardar , cumplir y ege- 
entar el presente decrete en todas sus partes. Tendréisio enteadido para su 
ctimplimignto , y  dispondréis se imprima, pnhliqse y  circule.=:Eitá ruhrka- 
dp de la Real mano. =  En Palacio á 5 de julio de 1821. == A  D. Vicen­
te G&ao Manuel.
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2.” D. Fernando V il  por la gracia de Dios j  por la Ccnstitucion de la 

Monarfjm'a española , Piey de las Eipañas, á todas loa qne lae presentes vie­
ren j  entendieren , sabed; Que las Cortes, usando de la facultad que se les 
concede por la Constitución, han decretado: » Que no se haga novedad en 
la asignación de dictas para los diputados de la legislatura próxima de 1822 
y  1S 2 3, y  que por consiguiente gocen los misnso 4o9  rs. vn. que han dis­
frutado los presentes , mediante que ni las circunstancias del erario permi-- 
ten aumentar esta asigaacioa, ni puede disuainnirse sin perjuicio del de­
coro indispensable á los representantes de la nación , y  á los dispendios con­
siderables que les ocasiona sa importante comisión. Madrid 26 de junio de 
1821. =: Jüsef María Moscoso de Altam ira, presidente. =  Francisco Fernaa- 
dcE Gaseo, dipntsdo secretírio =  Pablo de la L lave, diputado secretario.”  

Por tanto manjames á todos los tribunales, juslicius, gefes , goberna­
dores y (If mas autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas , de cual­
quiera cias-:' y dignidad , que guarden, y  hagan guardar cumplir y ejecutar el 
pres nte de reto en todas sos partes. Tenáréislo entendido , y  dispondréis lo 

Conveoi'’nle para su cura iliaoiento. Está rabricado de la Real mano. En 
Palacio á 8 de julio de 1821. =  A  D. Ramón Feliu.

Idem  18.

Circulares del ministerio de la Guerra.

A l Sr. secretario de Estado y  del Desp<acho de este ramo dicea los Sres. 
secrei.-irics délas Cortrs en 28 de junio de 1821 lo siguiente-,

(cExccio. S r .: Las Cortos habieud > oido con agrado las exposiciones que 
han d rígido á las misnaas el coron**! D Juan de Dios Bellido , los gefes , ofi­
ciales , sargentos y  demás individuos de las oompñias de granaderos provin­
ciales de Caslilia la Nueva, y  los del regimiento infantería de Soria , y  la 
que V. E. nos remitió con oficio del i 5 último de ios del previa'ial del mis­
mo nom bre, mauifcótando todos su adhesión al sistema coaititnciona!, y sus
deseos de que se les destine á exterminar los faoiusoj  ̂ se ba'n servido resol­
ver que se haga mención de ellas en la gaceta, y  de ord<*n de las C. rtes lo 
coamuicamos á V . E. al efecto , incluyéndolas adjuntas. D'os guarde á V . E. 
muchos años. Madrid 28 de junio de 1821. m Franíisco FernandfzGaseo, di­
putado secrotaiio. =  Pablo de la L lave, diputado secretario. =  Sr. secretario 
áe Estado y  del Despacho de la Guerra.”

Idem  22.

El Rey ha expedido el decreto sigoierrte;
Den Fernando V lí  por la gracia de Dios y  por ía Constitución de la 

Monarquía blspolola, Rey de las Eapañas , á todos los que las presentes vie­
ren y  entend eren , sabed: Que Jas Cortes, han decretado lo siguiente:

«Las Cortes, usando de la facultad que se les concede por la Consti­
tución , han dccret-ado:

Se e.stab!ece el papel sellado en todas las provincias de la Monarquía 
sin distinción alguna ; y  las letras giradas en el extrangero sobre España es­
tán sujetas igualmente al impneito que les correspenía. Msdrid 28 de jucio 
de i8 2 i.= :Jo3if María Moscoso , presidente. =  Francisco Fernandez Gasco> 
diputados!cretario.=: Pablo de la LU tc , diputado secretario.
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Por tasto mandamos á todos los tribunales , justicias , gefes , gob .ina- 

dores j  demas autoridades, asi ciyiles como militares y  eclesiásticas do 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y  hagan guardar , cumplir y  eje­
cutar el preseate decreto en todas sus partes. Tendréislo ent-^niido para 
su cumplimiento, y  dispondréis se imprima , publique y circule. =  R u­
bricado de la Real mano =  Ea Palacio á 6 de julio de 1821.=: A  D. Anto­
nio Barata.”

Circular del ministerio da la Gobernación de la península.

El Sr, secretario dsl Despacho de Gracia y  Justicia eon fecha 12 de es­
te mes me dice lo que sigue:

«Para que la justicia se administre pronta y  cumplidamente resolvie­
ron las C rt̂ -s generales y  extraordinarias por su decreto de i 3 de setiem­
bre de i8 i 5 ,q u e l- s  diputaciones provinciales, tomando informe de las 
audiencias, propusiesen á las Cartes por medio del Gobierno la dotación 
que debiese señalarse sobre los fondos públicos de los partidos á los promo­
tores fiscales , escribanos , preouradores , alcaides y  alguaciles de los juzga­
dos de primera instancia , teniendo presente para ello los derechos que hu­
biesen de percibir. En su conformidad trataron algunas diputaciones de pro­
poner las dotacion''s insinuadas desde luego que fue aprobada la división de 
partidos de sus respectivas provincias, y  remitieron al Gobierno sus propues* 
tas; pero las mas de ellas no lo han verificado todavía , no obstante que 
S. M ., convencido de la importancia de este asunt® , tuvo á bien recordar­
les su cumplimiento en 17 de febrero últim o, mandando que i  la mayor 
brevedad instruyesen el respectivo expediente, y lo remitiesen para pasar* 
lo á las Cortes , á auya demora ba contribuido en gran parta la que por aer 
cesidad se ha experimentado en la división de sus partido#. La notable di­
ferencia se advierte entre las asigáaciones ya propuestas; l.i reticencia que 
se guarda en alguno de los expedientes remití lo; al Gobierno con respec­
to á algunas clases de dichos ’ mTilcados, 'obre lo que s* han hecho v a d e  
orden de S. M. las convenientes cbservadenes; la falta te propuestas d.*¡ va- 
ri.'ts provincias^ y la circunstancia de no haberse podido formar h'Sta ahora 
el arancel de los derechos que deban percibir les dependí- ntcs de los juzga­
dos de primera intancia , y  que deban tenerse pressiit- s para determinar sus 
dotaciones : todo esto convenció á S M. de que no era todavía pasible pro­
poner á las Cortes la resolución final ele este asunto ; ma.i considerando por 
otra parte su iraportmeia y urgsnci;;, Us propuso que s(t autoriz-se á las di- 
putscionrs provinciales para que usando de la mayor economía, snialasen 
interinamente la dotación respectiva á Jos mencionados dependientes , par- 
ticnlarmente a aquellos que no puedan contar con otra alguna recompensa 
de su trabajo. Otros asuntos de no menos importancia y urgencia ocupa­
ron de tal modo la atención de las Cortes , que no pudieron dedicarse al exa­
men de este antes da cerrar sus sesión’s. En tal estado, tsni ndo S. W. pre­
sentes las exposiciones de algunas diputaciones, jueces de prinaera instamia y 
otras autoridad’ s ;;obre la indispensable necesidad de fijar una dotación á los 
referidos destinos, que ea algunas part s nadie quiere s- r̂vir por falta de 
aquella , romo sucede particularmente coa respecto á loi de alcaides, ha te­
nido á bien resolver que las respectivos diputaciones provinciales dispongan 
que se satisfagan desde luego á los subalternos ds los juzgados de primera ins-
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tanria fobre los fondos pdblicós de los partidos, ó en su defecto sobre los atf- 
bitrios de que interiaameate pueden usar los ayuntamientos con el consea- 
tim ienU de la diputación para objetos de urgente utilidad eomun como el 
presente, coa arreglo al a rt  322 de la Constitución , y  resolución de las Cor­
tes de 25 de junio próximo , las respectivas dotaciones que hubiesen ya pro­
puesto, ó acuerden y propongan, guardando siempre la mayor economía; to- 
do sin perjuicio de lo que á su tiempo determines las Cortes, en euyo caso 
se abonará ó descontará respectivamente lo que dichos empleados hubieren 
percibido de menos o de mas.”

De Real orden lo traslado á V. S . , á fin de que lo comunique á esa di­
putación provincial para su cumplimiento. Madrid 17 de jaüocle 1821.

N O T ia A S  PA R TICU LAR ES D E  BARCELONA.

AVISOS AL rUBLICO.

D. Antonio Solé y Pascual , labrador vecino de la villa de Gjpons y  
que actoalinente se bal!a en esta ciudad, podrá presentarse en el despacho 
del Sr. alcalde constitucional i .° d e la  misma que lo tiene cu !a calle dal 
Oinspo, donde se le enterará de cierto asunto que puede incumbí ríe.

Sigue la lista de los ciudadanos que lian contribuido para el ves­
tuario de los Jóvenes pobres del batallón. ’

Sr. ccntad-ir d" eiTcrcit) 60. rs. v a . D PeJr® Queral 20. Sr. juez Asiu 
2 1 . con 16. rars. D. Josef Javier Oiea 40- D.Saiv-dor B.»ldíirh so .D .F ra n - 
oíko P t í í  4. D. Felipe Soldevila 4 - D . Ign icio And rru 2. Del ciudadano J. 
£ . M . 4. D . Buenaventura F o n t4 - D. Pedro Manella 12. D . JoscfAn^la- 
s e l l4 .D .  Pedro Martin Masons 8. D . Rifael Alei ret 2 D. M-goei Amar i . 
D . Pas'ufll Claris i6 . D . FranciscoCsbanyes 4 - D. Rafael M ar^fiM tns 2». 
D . Antonio Bonfill 4. D . Francisco Bmus 20. D . Pedro N icola^G uipotía
20. l) . JuanGelobe-t 4. D . Eusebio Lopea Polo 80. D . Josef Antonio V i- 
qner 20. D . Juan Banayn 4 - U . Lorenzo Cu!ell 2. D . Juan Evíristo Gis- 
tellar 2 . D . JosifCreos Ranraati 4 - U . Jos;f Gilderó 2. D . Francisco ?fa- 
vier Cabrestany 4. D . Benito Estrabon 8. D . Miguel Fiilol 4 - D . Luis 
FraDqu'’sa4 . D . Jaime Manuel Ferrusola 20. Del ciudadano J. C . *2. Boa 
JaimeTaultít 4. Sr. canónigoLleonar (semanal) 4. D . Bruno Ferrer 4• U . 
Tomas Florenza 4 . D . Agm tin Casa , mayor de suizos 20.

T o tal. . .  496 r* eon 16 mrs.
En virtud de providencia del Sr. Jmez de primera instancia de la ciudad 

de Tortosa se subastan en aquella ciudad por c-1 toírmino de 5® dias contaderas 
desde el en que se anuncie en la gacebi deia corle las fincas signient s procíden- 
tesde la Encomienda de la villa de Orta de la religión de S. Juan de Jerusnlrn. 
Uaa casa pilacio y su frontis de piedra de cantería, sita en la villa de Or­
ta y  calle nombrada de la Cruera con trujales , graneros, bodega ó subter­
ráneo , un buertecido circuido de pared con cisterna dentro de e l , y  con­
tiguo á dicha casa , tasada en 240,000 rs. : una heredad , con era ó parva 
al un extremo de ella , sita en el término de dicha villa nombrada la seño­
ría , de 90 jemales de tierra, á saber: 77 de sembradura, i  plantado de 
olivos, y  12 hiérraos en 197,000 rs .: otra hereda! con casa de habiticion
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sita ea el n isiao término , Bonabrada la Valí del Señó de 6o jornales á sa-> 
b e r; 4 de sembradura, 8 de olivos , 49 de hiermo , y  9 de peñas y malesas, 
en 29,760 r s : otra en el propio término nombrada lo Molí non del Señó, con 
casa de habitación y  corral de ganado , de 410 jornale*  ̂ de tierra , esto es; 
12 de sembradora, 1 1 de olivos , ^ de viñedo, 34o hiermos, y  47 de p^ñas 
y  malesas, en 4^,2 ^ 5  rs.: otra en ídem, nombrada la Pineda de i 5o jorna­
les esto es; 120 h ierm o s,y  3e de peñas, habiendo en tc-da su estension 
infinidad de pinos negrales de varias clases , en 10,000 r s ; en conrepto de 
que el rematé se verificará el 1 1 de agosto próximo que estarán finidos los 
3o dias desde el en que se publicaron en dúka gaceta, según posterioiiuen- 
te avisa dicho Sr. Juez. Procedentes de la Encomienda llamada de Coibera, 
4e subastan también por el término de 3o días que p<irvcipiarán el en que 
se anuncie en la gaceta de la corte , un molino de aceite <en tres prensas 
corrientes, de estension 100 palmos en cu ad ro , tasado en 43.6o3 rs. na 
horno de cocer pan de 46 pa)mi;s de largo, y  40 de ancho, en 4670 ra.: el 
patio ó soto del molino virjo, con paredes derruidas, dé 120 p irnos de 
largo, y  96 de ancho oa 687 rs. todo silo en la villa del P m s ll: y  «n Ja 
de Corbera, el patio ó soto de un castillo con paiedes derruidas de esten- 
siüu i 3e palmos de largo y 42 de ancho, y en el paraje nombrado las Pine­
ras en 4064 rs.: y  proeedentrs del suprimido monasterio de Brnifssá una 
casa sita dentro la dudad de Tortosa y calle de Sta. Ana número 2, en 43,22* 
rs .: otra casa en la propia ciudad y calle , número 3 , en 43,040 rs. : mía 
heredad titulada Masía de 8. Pablo , sita en el término d '̂ 1 lugar de la Ga­
lera , en 253 631 rs .: otra heredad llamada la Garroba , sita en el término, 
d é la  villa de Amposta, en 106,840 r s . : otra nombrada Chalamera , sita 
en el término dtl lugar de B. nifallct y partida de su nombre de 2,39  ̂ , 
jornales, esto e s ; 11 de huerto con dos pozos de naria y 44^ árboles iru- 
talcs jóvenes de unos 3 años, 10 jómales de sctnbiadura, 5 de viña, i o 5 de 
árboles plantados en ellos 963 olivos y 663 algarrobos, 8 jornales de tier­
ra hierm a, y  100 de malesa, existiendo ademas en ella 33 higueras, 2 pe-, 
rales, 21 almendros , 5 algarrobas mas, y i  fresno, una casa principal, 
y un m elinode aceyte, en 212.476 rs .: otra sita en dicho término y  parti­
da de la Cenia por cuyo nombre se denomina , de estension de 79 jornales 
esto e s ; 7 de sembradura , s de tierra huerto con 14 morales , i 3 higueras 
10  granados, 7 manzanos, 3 perales, 3 ciruelos, y  i naráhjo, y  lo res­
tante tierra cnltiva con 634 olivos, y  47.7 algarrobos , existiendo ademas 
en dicha heredad un pozo de noria, una casa y  un molino aceitero á ella 
unido, en 143,280 rs .; y  otra heredad nombrada la Valí en e l  mismo tér­
mino y  partida de sn nombre de jornales esto e s ; 69^ plantados coa 
673 olivos , y 5o© algarrobos, 4°  jornales de sembradura , 7 de huerto coa 
agu» viva , y 180 de malesas y peñas, existiendo en la misma heredad 14 
higueras , 3 morales. 1 limera , i naranje, una casa con un molino de acei­
te corriente, junto á ella ; otro molino de harina no corriente del todo, y  
una paridera de ganado, tasado en 178,820 rs.

En la villa de Caldes de Estrach, bulgo Caldetas, Francisco hiera, con­
tinúa la fun'^a que puso el año pasado eu dicha villa en el camino real con 
la marra de fonda nacional, en donde darán de comer y alojamiento á to- 
di gusto , con rama corriente , y  sábana ó toalla para cuando se sale dcl ba­
ño á las pcrson.as que pasan allí á bañaiss á razón de üu. duro diaro pgc
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el todo á !a primera mesa , y* ouatro pesetas á la se c a d a  ; j  si dickos se* 
nares bañistas ú otros quierea kacerse el gasto, les alqniiaraa cuatro con 
su cama ó camas corrientes con los domas oteesiiios para kicerse la co­
mida , todo á precios equitativos.

El martes próximo por la tarde saldrá para Mahon la bergantina nom­
brada la Constitución , su capitán Diego L^uch; adaaite cargo y  pasage- 
res : lleva la correspondencia.

Embarcaciones venidas al jeeert» el día ds ayer.
Españoles.

De Valencia y  Tarragona en 4 d ias, el laúd san Josef de i 6 tonela'J 
das, su patrón Domingo A dam , con arros á ra>iui. — De Burriana en a 
dias , el laúd las Almas , de i i  toneladas, su patrón Ju;;n B.aitista F á - 
bregas , con algarrobas y  judias de su cuenta. =  De Valencia en o dias, el 
laúd Vírgcu del Carmen , de i6 toneladas, su pitron Bautista F o n t, coa 
melones de su cuenta. =  De Alcudia en 4 dias , el jabeque saa Josef, da
8 toneia ias , su patrón Jjsef G oíay , con carbón y  babas de ;u cuenta. =
De Sevilla , Cartagíua y  santa Pola , e! jabeque san A  .t snio , de 41 
Heladas, su patrón ilaíael Cioqueil , con tabaco de polvo y  lana á
cios. =  De Xabea en 3 dias , el laúd san A atsn io , de 8 toneladas, su
patrón Bartolomé Moratú , con algarrobas de su cuenta. =: De Bacriana 
y  Tarragona en 4 días , el laúd san A atun io , de 8 tunclaaas , su patrou 
C ristib il Fovner , con melones deau cueuta.

Ficslu. Mañana día 4 del oorrieate en el raoaasterio de Dominicas de 
Montesion se celebrará la fiesta de Santa Domingo : á as 10 se cantará ofi .̂io 
solemne oon música , y  predicará el R. P. Fr. Josef Ba:o’.s , Lr. en sagrada 
Teología dei orden de predicadores: por la tarde á las 5  ̂ se cantará el santí­
simo rosario , cuyos misterios explicirá el R. P. P. Fr. Segismundo Riera, de 
la misma orden-, y  se concluirá la funden con ios gozos del Santo.

Avisos. La persona que tenga para prestar seis mil libras en metálico al 
ínteres que se convengan , dándole en hipoteca tierras muy aprveia— 
bies y  libres de toJa prestación , sitas en un pueblo no muy distante de es­
ta ciudad, podrá conferirse con D. Jaime Oliva , cursante en causídico, que 
vive en la calle Condal, casa núm. 08 , quien le dirá el sugeto que lo so­
licita.

Los suscriptores al diccionario de ciencias-naelicas, traducido al caste­
llano , acudirán á recoger los tomos i . ’  y 2.° en la librería de Piferrer-
Sigue abierta ia suscripción , y  no se venderán los tomos sueltos sino á los 
suscriptores , que no pagarán cantidad alguna adelantada : en el acto de In 
entrega pagarán 32 rs. vn. por cada volumen.

En una casa decente desean encontrar un señor solo aunque sea capellán 
para darle'de comer y todo lo demas necesario á im preci 1 cómoJo : daraa 
razón de quien lo desea en rasa Sellent , baj»da de la Gtrcel.

Se avisa al bf redero del difunto Josef Giol y Pujol.»r , s- sirva cor futir­
se con los escribientes de casa el causídico Miguel Poiau y Llopart , que vi­
ve en la calle Cornial , casa núm. 22 , para trat-i? un ijne le i.iteresa

Se suplica á lo  ̂ que sean Jierederos de Josef Bosca , Josefa Pomada v'u-’ 
da , J..sef Vila , D, Francisco de A lb e rti, Antonio ú s , Muiría Bartomeu 
vjittda , Matías R ibas, Juan Grau , R io. Dr. Soler , Antonio Bagá , Anto^

dei

reí
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nlo Serm , Rdo. Dr. Guillermo C olom ct, Josef Esmahclia , Dr. Franásco 
Fuataaa moage de San Felia ds Guixols , y Amador Faura , que se lieiis 
pressatiia viviaa ea el añs 172 5 , se sirvan conferirse con D. Melchor Ma— 
ret» , qne vive en ía calle dea Codols , casa nuin. 5 , quien tiene que comu­
nicarles un ásmalo , del cual pueden resultar algunas ventajas á los citados 
ker •deros..

Ventas. En la calle den Fonollar , entrando por la p arro p ia l iglesia 
de San Cacmfate , á taane derecha , núm. 43 , primer piso , se venden v i­
seras de varios calidades , collarines , cím turones &c. , todo de charol , pro­
pios para trapa : ademas se venden badanas de vacíos colares hermosos , co­
mo igmalaaerte fundas de ule para mortioneí y sombreros.

El fiel de fechos ó secretario del Ayuntamiento coaslititcional de S.tnta 
María sel Isgar de Sins , informará de dos casas con dos cuerpos para edi­
ficar, con una porrion de tierra, sito todo cerca la carretera ó camino real, 
que desean v̂  nierse.

En la tienda ds Severo C u xart, calle del Gobernador , núm. i , se ven- 
den longaniissdc Vich , de superior calidad , á 19 rs. la libra cainicera.

Jaime Gisadevall, carpintero , en la riera de í>an Juan , frente casa Sa- 
m anat, tiene psra vender puertas de balcón y  ventana usadas , las que dar 
rá á precio cónaod’o.

En la tienda de estampas de Carlos A lg in ati, colle de Escudellers , se 
halla de venta un completo asurtimicnto de mapas de navegación y ma­
niobra de los pilotos.

Retornos. En el mesón de Mantesa hay una galera de cuatro ruedas de 
retorno para Lérida y  su carrera.

En la Fontaaa de Oro hay un caraba y  dos tartanas de retorno para 
Perpifian.

En la calle Condal , casa de Ignacio Bigorra , ordinario de Zaragoza, 
hay una eal-ra que sale para dicha ciudad.

udlquíler. Se halla para alquilar el cuarto principal de una casa situa­
da cu uno Je los mejores puestos de esta ciudad : tiene todas las coniodi- 
dsdes cpet^cibies, jardín , baños , agua viva , lavadero , co'.^sra y  otras 
ventajes , de las qac informará el arquitecto D. Jaime Mas , que vive eu la 
calle d;l C^ade del Asalto , uuaa. 9 , ó bien en la oficina de este periódico, 
darán razón de su durño.

Pérdidas. Cualquiera persona que haya hallado una anilla de oro para 
criatur.a, que se perdió desde la Bocaría , Porta Ferrisa y otras varias calles, 
tenga la boa iad de entregarla á Domingo Obiols, en la c.ficina de este perió­
dico , quien dará les señas y enseñará la compañera , á mas de gratificarlo.

El suget.0 qoe dias pasados en la plaza de Sm ta Ana frente de Monte: ioa 
haya recogí d i una ardilla macho ron collar de grana , que se escapó de una 
casa déla misma , tenga la bondad de entregarla en la tienda dtl maestro 
sastre Pablo Sapiens , que vive al lado de dicha iglesia , que dará las señas 
y  una grat’fioaojon.

E! que habióse hallado un pañuelo grande pintado que se perdió dias pa­
sa Ins p^r v>ri s calles de esta ciu 'ad , sírvase volverlo en la librería de Josef 
Sell n t , pl t/a d 'l A ngel, núm. 5 , ques- le gratificará.
‘ El di. 24 de junio pasando por varias ralles de esta ciudad se extravió 
Uu r lo\ d'.- plata de nna caja , y dftras de dicho relox h y unas figuri­
tas de bajo relieve de bronce : el que lo baya hallado teuga la .bondad deAyuntamiento de Madrid
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íntr''garIo ín  casa del señor Josef Massó , carpintero , que vive ea la calle 
iftAs alta de Sao Pedro , que ademas de las gracias le darán una competanle 
gratificación.

El que baja encontrado nn pañuelo blanco, bordado de las puntas , con 
las iniciales A. B ., que $s perdió dias pisados, sjirvase valvcrlo al dueño de la 
botica que hace esquina en la calle del Bueasnoiso  ̂que ss le gratificará.

Por vaiiss calles de esta ciudad se han esetraviado vánte paícacs de blon­
das llanisdas fisten ; quien las haya eccontiado y  ias devuelva á casa de 
Masadas, en la caüe dei Bou de la plaza Nova , recibirá una gratíficaeion.

El día de Corpus al entrar la procesión en la santa iglesia se extravió 
■ n rclox : el que ie haya encontrado se servirá en trecrío  á cualquiera ie 
loa Doraeros de dicha santa iglesia , que le darán dos dures de gratiScaci ;n 
y  las gracias.

El que hubiere recogido un perro joven de anatro meras, de lanas fi­
nas , blanco y de los llamados de agua , con collar trepado de latón tiaspar 
párente encamado , que se extravió en la Lonja  ̂ tenga la bondad de avi­
sarlo, en la oficina de cste periódíco , que le darán razón del daeño , quien 
á mas de dsr otras señas lo gratificará.

Se gratificará con stis reales vellón á la persona que hnbiese recogidn 
una tórtola joven que se cayó de un balcón de una casa de la calle de la 
paja , tenga la bondad de entregarla al colchonero de la tuisma calle Joan 
Campané , casa uum. 8.

Dcs.i« la calle de Escudellers basta la falle del Conde del Aralts y  tra­
vesías de San Ramón y  del Marques de Barbiirá, se perdió hace algunas se­
manas una esmeralda montada a la y re e n u n  alfiler de llevar al pecho : el, 
que la haya encontrado la podrá llé iar á casa de B . Manuel P o li , que vive 
en dicha calle del Marañes de Barbará, cerca la fuente , quien á mas de 
las gracias dará un duro de gratificación.

Hallazgo. Dias pasados se encontró un pañuelo : en la ofieina de este 
periódico dirán quien lo devolverá dándole Jas señas.

Sirvientes. La meger de pasados 3» años que sepa coser y  planchar y  
quiera servir  ̂puede ver.se con el sombrerero de la calle del Conde del Asal­
to , nám. 19 , que la indicará la casa que la necesitan.

Entrando en la calle den Robador por la de San P ab lo , y  frente á la 
esquina de la Galera , á la octava casa y fábrica de cardar , nüna. 43 , ter­
cer piso , darán rasen de la que necesita una moger capaz p m  servir en
ella cuanto se le mande en los quehaceres ya de la cocina y ya en los de­
mas , y en aquellos que no alcance despnes de disimulárselos se los enseña­
rán , no pasando de 40 á 45 años , y  teniendo personas conocidas que afian*: 
cen Sil responsabilidad.

En la calle den Ranrich , casa mira, i  , al lado de la fonda de la Union 
primer piso, se neoesita ana criada que sepa guisar , planchar y  demás que- 
haceri*s de una casa.

Nodriza. El que necesite una ama que quiere criar en su casa , la que 
tiene buena y  abundante leche, acoda a la callo dsl H ospital, nnra. 2 j casa 
del dentista , qne le darán razón.

Teatro Hoy la compañía italiana ejecutará la opera semiseria en dos aí>; 
fcOB; Elena y  Constantino , música de D. Ramos Gamicec. A  las 

En la impeeaía de D, .Aatoaio B ra n , im preaji d« Gámasí ie  b. M.
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